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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220190113600. 

  
Conforme a las documentales que anteceden se resuelve: 

 

Primero: Previo a reconocer personería a los apoderados de la 

Secretaría Distrital de Hacienda y del Banco de Bogotá, requerirlos para que 

en el término de diez (10) días, aporten el mensaje de datos a partir del cual 

se confirió el poder allegado, conforme a lo ordena el artículo 5 del decreto 

806 de 2020, o en su defecto, la constancia notarial de autenticidad del 

mismo. 

 

Segundo: Advertir a Serfinanza que ya fue reconocido en el presente 

trámite como acreedor. 

 

Tercero: Poner en conocimiento de los acreedores los escritos 

recibidos respecto a nuevas deudas, con el fin de que en el término de cinco 

(5) días, se manifiesten al respecto, al tenor del artículo 566 del C.G.P. 

 

Cuarto: Requerir al liquidador para que en el término de cinco (5) 

días, actualice los inventarios y avalúos de los bienes del deudor. 

 

Quinto: Oficiar al Juzgado 17 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple para que informe si tiene un proceso contra el señor Carlos Enrique 

Barrera Cuervo, y en caso afirmativo, indique que tipo de proceso es y en 

que fecha fue radicado, con el fin de determinar la procedencia del artículo 

572 del C.G.P. 

 

Sexto: Advertir al apoderado Jhon Jairo Gil Vaca, que el proceso de 

la referencia no es el único trámite en el despacho, y que, por ende, no 

puede dársele un trámite exclusivo o privilegiado, solo por el interés del 

apoderado, máxime cuando existe una situación de emergencia sanitaria 

que ha afectado considerablemente a la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 69, hoy 15 de junio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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